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ACTA 

CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 013-2013 

 
 
 
 
 
 
Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, Carolina Mendoza, Julio 
Galicia, Aurora Goyo, Lenny Escalona, Juan Francisco Gómez, Omar Garmendia y Concetta 
Esposito. 
 
Se nombra a la Prof. Lenny Escalona como secretaria accidental. 
 
Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa Gómez, da lectura a la 
agenda de la reunión  de hoy. 
 
1. Consideración  de la agenda del día. 

 
Se incorpora como punto 10, solicitando: Por vía de excepción, debido a tope máximo de 
alumnos en las secciones de la asignatura Recursos Financieros 2013-1, abrir una sección en 
la noche, que será administrada  por la Prof. Lenny Escalona y autorizar a la Prof. Deimar 
Perdomo. 
 
 
DECISIÓN: Aprobado 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

 
 

 
 DECISIÓN: Aprobado 

3. Informe del Decano. 
 
 
 
 
 

4. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, Coordinadores de 
Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro Académico. 
 
 
 
 

5. Informe Comisión Delegada Nº 013-2013 de fecha 25-07-2013  
 
 
 
DECISIÓN: Aprobada  

6. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Carolina Mendoza, 
Directora de Programa de Economía del DAC., referida a: Aumento de Matricula de 50 a 55 
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estudiantes por sección, en el caso de las secciones del I semestre de la Carrera de 
Economía. 

 
 
DECISIÓN: Aprobado 

7. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Concetta Esposito 
Coordinadora de Investigación del DAC., referida a: Solicitud de transferencia y adscripción de 
la Unidad de Investigación de Desarrollo Regional y Local (UIDRyL) al Decanato de 
Humanidades y Artes, Unidad adscrita al CIDAC. 

 

Prof. Julio Galicia: expone que desconoce si el Consejo tiene la competencia de trasferir 

unidades orgánicas. Plantea que por principios hay que discutir el porqué del traspaso de 

unidades. 

Se abstiene de votar  ya que no tiene competencia y plantea que se la debe solicitar 

opinión a O y M. 

Prof. Carolina: plantea que si se debe hacer la consulta a O y M, ya que el  Consejo 

Universitario fue quien la creó. 

Prof. Sosa: Pregunta si a una unidad se le puede solicitar la desactivación. 

Prof. Galicia responde que se debe solicitar un informe técnico 

Prof. Concetta: propone informar al C.D.C.H.T que el procedimiento se ha iniciado, 

preguntar a O y M y convocar a los profesores del decanato de la unidad que informen 

quienes van a continuar y quién no. 

 

DECISIÓN: Se concluye que se solicitará informe técnico a O y M. El informe al C.D.C.H.T 

y la consulta a los docentes del DAC,  que pertenecen a  la unidad. 

 

8.  Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Juan Francisco 
Gómez, Jefe de Departamento de Técnicas Cuantitativas del DAC., referida a: 
Autorización para que la Prof. María Fernanda Mendoza, personal contratado, a que dicte 
02 secciones de la asignatura Estadística I, en los Cursos Intensivos agosto 2013-3. 

 

 
 DECISIÓN: Aprobado. 

9. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por el Prof. Fernando Sosa, 
Decano del DAC, referida a: Presentación del trabajo de ascenso del Prof. Juan José 
Pérez  que consta de 2 artículos científicos titulados: El Papel del Petróleo en la 
Conformación del Socialismo del Siglo XXI y El Modelo de reparto ejecutivo de la 
renta en Venezuela (2003-2009), para optar a la categoría de Profesor Agregado. 

 

                 Jurado Principal:   Fernando Sosa, Juan Francisco Gómez  y Carolina Mendoza.    

                 Jurado Suplente:   Iván Guevara,   Aurora Goyo y Lenny Escalona.                                     
               
 

DECISIÓN: Aprobado el jurado propuesto. 

10. Varios. 
Prof. Concetta Esposito de Díaz: Expone que el PEILA deben  depositarlo en una nomina.   
 


